
PROCESO N°. 096-2012 V.R.

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL MILITAR,
PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO.-
Quito, 20 de junio del 2012.- \l as 08h45

VISTOS: El escrito presentid dpor el ciudadano ÁNGEL WILFRIDO RUIZ MURILLO, de
fecha\l5 de junio del 2012, a las 12h30, agregúese al proceso; en atención al mismo, el
artícüib 281 del Código d( Frocedimiento Civil, supletorio al Código de Procedimiento
Pena}\dispone que el juez ilufe dictó sentencia, no puede revocarla ni alterar su sentido en

\caso, pero podrá adiarla oampliarla, si alguna de las partes lo solicitare dentro
tres días, en la espodie la petición de ampliación de la sentencia pronunciada por

tuesto que ha sido presentada fuera de los tres días a los que
en la disposición litoal mencionada, por lo que se niega su pedido.- Devuélvase

Certifico:

Dr. Milton AJvarez anadón

SECRETARIO RELATOR

l^f



En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte ycinco de junio del año
2012, a las dieciséis horas, notifico mediante boleta con el auto que antecede- al SR
FISCAL GENERAL DEL ESTADO, en el casillero judicial N°. 1207; al SR. ÁNGEL
WILFRIDO RUIZ MURILLO, en el casillero judicial N°. 2305, a FREDDY DROUET
CHIRIBOGA, en el casillero judicial N° 1070 .-CERTIFICO.

Dr. Milton Alvarek.CJhacón

SECRETARIO RELATOR


